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Sabroso Sorkno, José María.
Sáez Gutiérrez, Manuel.
San Jüsé Camino, Bernabé.
Sánchsz Gonz,áJez, GuilJ(.:,rmo.
Sánchez Gut'érT02. Jaime.
Sánchez MarUnez Antonio.
Sánchez Hey, Ezequiel.
Sandí Sé nchez, P'O!dro.
Secades Salido José María.
Secorun Gracia, Clementina.
Sequeiro Rodríguez, Juan.
Serrano Cartañar Manuel.
Silvero Benftez, Santiago Leopoldo.
Soler Jiménez, Antonio.
Soler Martinez. José.
Somoza Garefa. Luis.

6 septiemJlre 1972

Tabuenca Pina, Ignacio.
. Téllez Clrujano, Luis.
Téllez Cirujano. Manuel.
Tomas Ignaci, José.
Torrecilla Alenda, Francisco.
Torrenova Torrenova, Carlos.
Torres Mari, Antonio.
Ulloa Gutiérrez. Mauro.
Ureña Moreno. Julian.
Vaquero Ramos, Atanasia.
Vareta Castedü. Servando.
Varona Gutiérrez Hilaría.
Vega Rodrigo, Cesáreo.
Ventura GO'1zs.Jez Aquilino Félix,
Vergnra Ortega Tomas.
Vilnl10va Homia, Agustín.
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Villacorta Cuesta, Felipe.
Villada Cuevas, José Luis .
ViJlahoz Maure, Ruperto.
Villave!"d~ Arévalo, Lorenzo.
Zamorano Cobas, Hafae\.

Excluidos por no reunir los requisitos de
tiempo exigidos en las normas de la con

vocatoria

Arrillaga Lasagabáster, José María.
Bascuñana Torres Manuel.
Camacho Dominguez, José Luis.
Padrón Nuñez, Eugenio Juan.
Palacios Blasco, Juan Francisco.
Rojo Hita, Miguel Angel.

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad
parla que se convoca C:,fil'W;.·C GPo:;ici¡in para in
greso en el Cuerpo de F<'~'C'lHlCiE.) y Matcrllologos
det Estado, especialidau dE Mettemdogos.

Existiendo plazas vacantes en la plantilla del Cuerpo de PUe
ricultores y Maternólogos del Estado especialidad de Matenm
lagos, esta Dirección General de Sanidad. en ejercicio de las
funciones que le han sido encomendadas por el Ministerio de
la Gobernación, mediante Decreto 18213/1961, de 22 de septiembra,
sobre desconcentración y transferencia de funciones y previo
infonne de la Comisión Superior de Personal, tiene a bien dis
poner:

Primero.-Se convoca concurso-oposición para ingreso en el
Cuerpo de Puericultores y Maternólogos del Estad,.o, especialidad
de Maternólogos, que se regirá por lo dispuesto en la Regla
mentación General para ingreso en la Administración Pública
aprobada por Decreto 1411/1968. de 27 de junio; en el Regla
mento de Personal de la Dirección General de Sanidad de 30 de
marzo de 1951; disposiciornes concordantes y. por las normas de
la presente convocatoria.

Segundo.-La convocatoria y sus bases y cuantos actos ad
ministrativos se deriven de ésta y do la actuación del Tribunal
podrán ser impugnados por los intere5ados en los casos y en
la forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Plazas convocadas

1.1. Veintidós plazas vacantes incrementadas conforme a lo
dispuesto en el articulo 3.", 4, aJ del Decreto 1411/1963 y con
las vacantes que puedan producirse hasta que finalice el plazo
de presentación de instancias, significándose que al publicarse
la lista provisional de admitidos y excluidos se determinará el
número total de vacantes que, en definitiva, son objeto de con
vocatoria.

2. Instancias

2,1. Deben dirigirse al Director general de Sanidad, Plaza
de España, numero 17, Madrid, 13

2.2. Podrán entregarse en el Regiatro de este Centro Direc
tivo y en los Gobiernos Civiles, Jefaturas Provinciales de Sa
nidad, Jefaturas de Sanidad Civil de Ceuta y Melilla y oficinas
de Correos, siempre que se presenten en sobre abierto para ser
fechadas y selladas por el funcionario de correos antes de 3er
certificadas, de conformidad con lo determinado por el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Se entenderá
que las instancias han tenido entr€da en esta Dirección General
en la fecha en que fueron entregadas ell cualquiera de las de
pendencias a que se refiere el inciso anterior.

En concepto de derechos se ingresará la cantidad de 2S0 pe
setas en el Negociado de Caja de la Dir,'Jcción General de Sanidad.
Dicha cantidad podrá hacerse efectiva mediante giro postal o
telegráfico, indicándose expresamente el motivo de su ingreso.
En cualquier caso, los justificanies del pago de los derechos
deberán unirse a las instancias respectivas.

2.3. El plazo de piesentación de instancias será en todo caso
de treinta días hábiles a partir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

2.4. Los aspirantes integrarán sus instancias con P9liza de
tres pesetas y consignarán su nombre y apellidos, localidad de
residencia, provincia, señas, número del documento nacional de
identidad y la manifestación de reunir y cumplir todas y cada
una de las condiciones y requisitos exigidos. Asimismo, harin
constar que se comprometen a dar cumplimiento a cuanto se dis
pone en el artículo 4, apartado 4." del Decreto de 27 de junio
de 1968.

A la insta:q.cia acompañarán relación de los. méritos que ale
guen y los documentos necesarios para acreditarlos.

2.5. E~pirado el plazo de presentación de instancias, se apro
bar~ l~ h.sta provisional de admitidos y excluidos, la cual se
hara publIca en el «Boletin Oficial del Estado», concediéndose
un period.o ';le reclamaciones a tenor del artículo 121 de la Ley
de PrOCedlmI8nto Administrativo, por plazo de quince días. Las

referidas reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la re
solución, que se publicará en el referido «Boletín Oficial del
Estado", por la que se apruebe la lista definitiva. Los errores
de hecho que pudieran advertirse, podrán subsanarse en cual
quier momento, de oficio o a petición del particular.

3. Aspirantes

3.1. Deben reunir o cumplir las condiciones o requisitos si-
guientes:

a) Tener la nacionalidad expañola.
bJ Ser mayor de dieciocho años.
d Estar en posesión del título de Doctor o Licenciado en

Medicina y Cirugia o en condicicncs de obtenerlo en la fecha en
que termine el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfennedad o defe':~o físico que impida el de
sempeño de las correspondientes funG5ones.

el No haber sido separado mEdiant ~ expediente disciplina
rio del servicio del Estado, o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Las anteriores condiciones estarán referidas a la fecha de
expiración del plazo señalado para la, presentadón de instancias.

3.2. En el caso de aspirantes femoninos, deberán tener cum
plido el Servicio Social antes de expirar el plazo de treinta días
señalado para la presentación de documentos acr.editativos ?e
las condiciones de capacitHción y requisitos de la convocatona,
o estar exe,ntas 'del mismo.

4. Pruebas selectivas y méritos a tener en cuenta

1.1. Constarán de los ejercicios siguientes:

A}. Exposición verbal, en el plazo máximo de media hora,
de tres temas sacados a la suerte por cada opositor y perte
necientes cada uno de ellos a una de las tres partes en que, al
efect"o, está dividido el adjunto programa.

Bl Exposición por escrito, e.n e:. plazo máximo tie dos ~o
ras de un tema común para todos los a~tuantes en cada seSIón
de oposición y sacado a la suerte de entre los que constituyen
la primera y segunda parte del mismo programa.

el Ejercicio clínico, pnictico, a desarrollar en la forma que
el Tribunal estime· más adecuada

DJ Exposición por escrito, en el plazo máximo de dos horas
de los siguientes extremos:

al J\1éritos y antecedentes profesionales en la especialidad
del opositor.

bJ Cómo concibe el opositor la organización de la Mater
nología en el Estado español.

4,2. Los tres primeros ejercicios serán eliminatorios'y el.cuar
to contribuirá a fijar la puntuación definitiva de los oposItores
aprobados. Los ejercicios escritos serán leidos públicamente por
cada uno de los opositores actuantes.

5. Tribunal calificador

S.1. Nombrado el Ttibunal, se hará pública la designación
de sus miembros en el eBoletín Oficia' del Estado".

5.2. Estará compuesto con arrsglo a lo dispuesto en el De
creto de 9 de octubre de 19S1.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in
tervenir, notificándolo a esta autoridad, y los aspirantes podrán
recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento.

El" Tribunal, por mayoria devotos, resolverá todas las dudas
que surjan en la aplicación de las normas 'referentes a s~ ac
tuación, así como lo que debe hacerse en los casos no prevlstc:s,

5.4. El Tribunal no podrá constituirl';e ni actuar sin la aSIS
tencia de cuatro miembros titulares o suplentes de modo in
distinto.

6. Sistema y forma de calificación

6.1. Cada miembro del Tribunal podrá conceder de cero a
diez puntos por cada ejercicio, siendo necesario obten:'.', Pl!l~a
aprobar, una media aritmética de cinco puntos. La caltÍlcaclOn
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final se obtendrá por la suma de la media de puntos alcanzados
en cada ejercicio.

7. Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas

7.1. El orden de actuación de los aspirantes se determinará
mediante sorteo público. El resultado del mismo se publicará

. por el_ Tribunal calificador en el «Boletín Oficial del Estado-,
así como la fecha, hora y lugar del comienzo de la prueba con
que se inicie la selección que tendrá lugar, el menos quince
días después de aquella inserción.

7.2. El Tribunal hará público el anuncio de celebración del
ejercicio segundo en los locales donde se haya celebrado la prueba
anterior y por cualesquiera otros medios que juzgue convenian
tos para facilitar su amplio conocimiento con veinticuatro horas
al menos de antelación.

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio mo
diante llamamiento único, siendo excluídos de la oposición quie
nes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debi
damente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

a. Aprobados

8.1. Una vez terminada la c~lificación de los aspirantes. el
TribuTial publicará en el tablón de anuncios de la Dirección Ge
[leral de Sanidad, la relación de aprobados por orden de pun
tuación. no pudiendo rebasar óstos el número de plazas convo
cadas y elevará a mi autoridad la propuesta correspondiente' en
orden a la ultimación, de la onosición que se convoca. Al propio
tiempo remitirá, a los exclusivos efectos de la base 9.2., el acta
de la última sesión, en la que habrán de figurar por orden de
puntuación todos los opositores que, habiendo superado todas
las pruebas, excediesBn del número de plazas convocadas.

9. Documenta,ción

9.1. Los aspirantes aprobados aportarán ante la Dirección
General de Sa.nidad, deoitro del plazo de treinta días, a partir de
la publicadón de la lista de aprory'ados. en el tablón de anuncios
de la Di:iecc~ón General d.e Sanidad, los documentos acreditati
vos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos' en la
convocatoria:

al Certificado de inscrIpción de nacimiento expedido por el
RegIstro Civil correbpondiente.

b) Copia autcJ~t,ica;tRdel título exigido o certificado de haber
aprobl'.tdo los ostud'.')s ~'egiamrmtarios para obtenerlo y de haber
verificado el pago':!.:,;) los derechos para su expedición.

e) Certifü:ado ac'reditatiyo de no padecer enfermedad o de
fecto físico que impida el desempeño de las correspondientes fun~

ciones, expedido por alguna. Jefatura Provincial de Sanidad.
d) Declaración jurada de mo hallarse inhabilitado para el

ejercicio de funcionos públicas y de no haber sido expulsado de
ningún Cuerpo o pln.-;:;a del Es,'ado o de la Administración Local,
.por resolución gul;~cnati\'a ni por hilo de Tribunal de Honor.

e) CCi'tificado <101 R0gjstro Central de Penados y Rebeldes
que justifique no lw.b'3r ~ido cc..ndenado a penas qUe inhabilitem
para el ejercicio de flmciones públicas.

n Los aspirantes femeninos, presenta:-án certificado de haber
cumplido el Servicio Social antes de 1':1. fecha en que expire el
plazo para aportar la documentación a q'..le ~je l'efiereesLa base
(¡ de estar exentas del mismo.

Podrán presentarse los documentos anteriores e'l1 los centros,
organismos y oficinas indicadas pan~, la presentación de ins
tancias.

9.2. Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaren su documentaci6n, no podrán ser
mombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la iJlstancia solicitando tomar parte en la oposición.
En este caso, se tramitará nombramiento según orden de pun
tuación a favor de quienes a consecuencia de la referida anula·
ción tuvieran cabida en el número de plazas convocadas, por
haber superado las pruebas selectivas.

9.3. Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos indicados y exigidos para su ingreso, debiendo pre
sentar. en lugar de aquéllos., certificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependan acreditando su condición y cuantas cir
cunstancias consten en su hoja de servicios..

10. Adjudicación de plazas

10.1. Los aspirantes nombrados, deberán tomar parte en el
primer concurso 'que se celebre para que se les adjudique des
tino en propiedad, solicitando por orden de prelación, todas las
plazas convocadas o sus resultas, si así se hiciere constar en la
convocatoria.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1972.-El Director general, Jesús Car

cia Orcoyen.

Sr. Subdirector general de Servicios.

ANEXO

Programa d~ los ejercicios del concurso oposición para ingreso
en el Cuerpo de Puericultores y MaternóJogos del Estado

Primera parte

T~ma 1. Descripción anatomoclinica de la pelvis y de los
órganos pelvianos de la mujer.

Tema 2. Ovulación y menstruación.-Sus relaciones y sig.
nificación en biología de la mujer.

Tema 3. Fecundación, anidamiento y desarrollo del huevo
hasta la formación defin!tiva de los anejos fetales.

Tema 4. Anatomía de las membranas ovulares y de la pla~

centa.
Tema 5. Fisiología de la placenta.-EI líquido amniótico.
Tema 6. Característiéas físicas y biológicas del feto en cada

uno de los meses del embarazo y en su madurez.
Tema 7. Diagnóstico biológico de la gestación.
Tema 8. Modificaciones del organismo derivadas de la ges

tación. Sus particularidades· en el aparato genital.-Diagnóstico
clínico precoz de la gestación.

Tema 9. Técnica general de la exploración obstétrica.-Diag~

nóstico de la gestación en su segunda mitad.-Fijación del tiempo
de la gestación y cálculo de la fecha del parto.

Tema 10. Situación, actitud, presentación y posición del fe
to.-Sus variedades y diagnóstico.

Tema 11. La .exploración radiológica en obstetricia.-Sus pe
ligros para el fruto.

Tema 12. Asepsia y antisepsia en obstetricia.-Normas ge·
nerales de profilaxis.

Tema 13. Dietética e higiene de la gestaci6n.-Influencia de
los factores sociales en las mismas.

Tema 14. Causas del parto.-Estudio de la contracción ute
rina.

Tema 15. Sintomatoloaa general del parto y diagnóstico del
mismo.-Su curso normal en la presentación de occipucio.-Diag
nóstico de sus ·períodos.

Tema 16. Pronóstico del parto.-Generalidades sobre su di
rección.-Primeras manifestaciones vitales y cuidados del recién
nacido.

Tema 17. Asistencia al parto elIl privado y en la clínica......
Juicio crítico sobre las roismas.-La anestesia en obstetricia.
Juicio sobre las técnicas psico-profilaxis de la gestante.

Tema 18. Fisiología del recién nacido.-La Jactancia; estudio
de su fisiología.-Variedades y técnicas.

Segunda parte

Tema 19. Fisiopatología de la gestación.-Síndromes más im
portantes.

Tema 20. Gestosis: generalidades patogénicas· sobre las mis
mas.-Sus formas y significación.-Consideraciones generales so
bre profilaxis y tratamiento.

Tema 21. Gestosis COlll lesión predominante de un órgano o
sistema.-La hiperemesis gravidica.-Profilaxis y tratamientQ.

Tema 22. Gestosis tardía.-Complejo edemonefrótico.-Pre
clampsia y eclampsia. Clínica, profilaxis y tratamiento.

Tema 23. Dishormonias gravidicas.-Diabetes y gestación.
Tema 24. Vitaminas y gestación.-Hipervitaminosis gravidi~

cas, formas principales y tratamientos.
Tema 25. Neuropatías y psicopatías en los procesos de la

generación.
Tema 26. Las afecciones gonocócicas del aparato genital fe

menino.-Su trascendencia social y clÍJIlica en relación con los
procesos de la generación.

Tema 27. La, sífilis congénita.-Patogenia.-Importancia de
la misma en Maternología.

Tema 28. Sintomatoloida general de la sífilis congénita.
Diagnóstico, profilaxis y Úatamiento.

Tema 29. Tuberculúsis y gestación.-Problemas clínicos-so
cia~es que plantea su. coexistencia.-Medidas profiláctfcas.

Tema 30. Los procesüs a.e inmUlllidad en relación con.la ges~
taclón.-Infecciones agudas y embarazo.

Tema 31. Las intoxicaciones agudas crónicas en relación con
la gestación. .

Tema 32. Afecciones del corazón y de los vasos en relación
con los procesos de la generación.

Tema 33. Afecciones de la sangre y embarazo.-El factor RH,
y problemas derivados del mismo en l~ gest.aciÓD. . ,

Tema 34. Afecciones del aparato respIratono (con excluslOn
de la tuberoulosis) y embarazo.

Tema 35. Afecciones del aparato digestivo y embarazo......
Apendicitis.

Tema 36. AfecCiones del aparato urinario y embarazo.
Tema 37. Afecciones y anomalías idiopáticas del aparato ge-

nital femenino y su influtmcia en los procesos de la generación.
Tema 38. Aborto.-Etiolcgja y. patogonia.-Sintomatologia.
Tema 39. Diagnóstico, profilaxis y trataJnionto d~l ab?rto.
Tema. 40. La. gestación extópica.--Sus formas.-EtlOlogla Y

patogenia. .
Terna 41. Sintomatología, diagnósllco, evolución y tratamlento

de la ;.~eslación extópica.
Tema 'l~. Enfermedades de la caduca.-Enfermedades Y ano

malias del corión, del amnios y del cordón umbilical.
Te-ma 43. Enfermedades y anomalía.s de la placenta.
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ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
tera.s de Vizcava sobre aspirantes admitidos, fecha
de examen y designación del Tribunal para el con
curso-oposición l·ibre convocado para cubrir una
plaza de Oficial de tercera Mecánico.

Tema 80. Organización de la Sanidad Nacional Española.·
Leves o lnstitucio'nes de las diversas hlchas sanitarias.

Tema 81. Ley de Sanidad Infantil I Maternal.--Otras leyes
de protección maternaL-Seguros 80ciales en relación con la ma
ternidad.

Tema 82. El Dispensario de Puericultura Prenatal.-,-Labor
.jel mismo. Su significación e import.ancia médico-sociaJ.-Los
Centros mat.ernales y pediátricos de ul'gencia.-Su organizaciOll,
funcionamiento y utilidad.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para tomar
parte en el concurso-oposición libre convocado por esta Jefa
tura para cubrir una plaza d0 Oficial de tercera. Mecánico,
vacante en la plantilla de personal op8rario fijo de esta pro
vincia, según anuncio publicado en el "Boletín Oficial del
Estado» número 140, de 12 de junio de 1972, se hace pública
la relación de aspirantes admitidos en la referida convocatoria:

Aspirante admitido

Don Manuel Barrciro Garea.

Aspirante.'> no admitidos

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

RIESOLUCION dg la Diputación Pro~incial de Huel
va referente a la corivocatoria para cubrir en pro
piedad, mediante Concurso de méritos, la plaza de
Ing,miero Director ae la Sección de Vias y Obras
Provinciales de esta Corporación.

En el .. Boletín Otlchl de la Provincia de Huelva" número 181,
de fechª, 12 de agosto de 1972, figura inserta la convocatoda pa
ra cubrir en propiedad, mediante concurso...de méritos, la pla7a
de Ingeniero Director de la Sección de Vias y Obras Provindalos
de esta excelentísima Diputación, dotuda con el sueldo base anual
de 67.500,00 pesetas y retribución complementaria de 22.410,00 pe
setas también anuales, dos pagas extraordinarias reglamentanas
y ayuda familiar en su caso, y demás derechos y beneficios esta
blecidos en favor de sus funcionarios. Además percibirá honora
rios por la prestación de los servicios que se encomienden y se
ñalen en orden a la redacción v dirección de los proyectos de
obras que se citan en la referida convocatoria, exigiéndosele ~l
titular que se designe una dedicacíón plena y exclusiva al serVi
cio de esta excelentLsima Diputación, sÍf.mdo por tanto incompa·
tibIe con el ejercicio profesional libre.

En la convocatoria ant.es citada figuran las bases y norma,s
que han de regir para la provisión de la plaza de refer.encia (gra~

do retributivo 17) con indicación de las circunstancias, documen~

tos y requisitos para tomar parte en el concurso de méritos con·

Ninguno.

Los exámenes tendrún lugar (>11 L1.S ofl·;inQS de esta Jefatura
{Rodríguez Arias, 6, quinto} el 23 de 'sepL<::rnbre próximo, donde
deberán presentarse todos los aspirantes admitidos a las diez
horas de la mañana.

Conforme 'a la Resolución del iJw:trísimo señor Subsecre
tario del Ministerio de Obras Públicas de fecha 26 de julio úl
timo, el Tribunal designado para ju:r,gar los exámenes d~,l
referido conCurso estará formado por:

Presidente: Don Ignacio Yarza Uranga, Ingeniero Jofe.
Vocales: Don José Javier Ardanza y Goytia, Ingcni€ro de

Caminos, y don Julio Antonio Martínez Gordo, Ayudante de
Obras Públicas.

Secretario: Doña María Francisca Petra Casero Díaz-Obre
gón, Técnico administrativo.

La presente Resolución sirvo de notificación al interesado.
que podrá recurrir contra ella en los plazos provistos en la
vigente Ley de Procedimiento Administ.rativo.

Bilbao, 29 de agosto de 1972.-EI Ingeniero Jüfe.-5.691-E.Tercera parte

Tema 68. Puericultura preconcepcional.-·Constitución y he
rencia.-Factores disgf.Jlnéticos.-Concepto actual de la materno
logía.

Tema 89. Protección médico· social de la maternidad.-Bases
científicas en que ha de estar fundada.-Organización de la
misma.

Tema 70. La esterilidad femenina.-Sus formas y clasifica
ción.-Tratamiento.-La esterilidad conyugal.-Breve idea de la
esterilidad masculina

Tema 71. Mortalidad fetal "intra-partum" y en el recién na
cido.-Mortalidad per.inatal.-La mortalidad como factor demo
gráfico._Mortalidad infantil.-Normas generales de profilaxi,s.

Tema 72. Demografía.-Estudio general. - Consideraciones
demográficas y"&Stadisticas.-Natalidad española y comparada.-
Su evolución y causas que influyen en ella.

Tema 73.. Estudio genoral de la «morbi" y mortalidad ma
terna.-Su importancia demográfica.

Tema 74. Mortalidad fetal durante la gestación (mortalidad
prenataD .-Su estudio y valor demografico.

Tema 75.. Prematuridad y debilidad congénita.-Etiología clí
nica.-Profilaxis y tratamiento.

Tema 76. Lesiones fetales en el curso del parto.-La anemia
del recién nacido.-Profilaxis y tratamiento de los mismo!;. Valor
y conveniencia de la coordinación de la maternología y pueri
cultura ante los síndromes del recién nacido.

Tema 77. Principales trastornos y afecciones del recién na
cido.-Diagnóstico y tratami8lnto.-La alimentación del recién na
cido.

Terna 78. La abstetricia y ginecolcgía en relacion con la
medicina legal -Cuestiones mas importantes.

Tema 79. Factores SOCIales que pued~n influir sobre la mujer
el) los procesos de la generación.-Su slgnJticaclOn e Importan
cia..

Tema 44. La placenta anorma]mor:tc inser!a.~-Sus fÍ);"JnLlS.

Patogenia, evolución y tratamiento
Tema 45. Anomalías fetales.-Sus variedades.--Su significa

ción desde el punto de vista cbstétriCO.-Mucrte intrauterina y
alteraciones ..post-mortem» del feto.

Tema 46. Distocias por anomalías de la contracción ---Pato
genia, profilaxis y tratamiento.-Otr':lS dL"tocias debidas a.las
partes blandas.

Tema 47. Distocias por anomalías de los anejos fetales.
Conducta a seg;uir.-EI parto retardado.

Tema 48. Las anomalías pélvicas,-Su clasificación y diag
nóstico.

Tema 49. Mecanismo del parto ern las diversas variedades
de estenosis pélvicas -Pronóstico materno fetal

Tema 50. As¡stenclu al parto en la estenoSls pelvlcas -Me
didas de profilaxis y tratamiento.-Su juicio critico.

Tema 51. El parto en actitud de flexión de la cabeza.-Sus
formas.-Conducta a seguir.

Tema 52. Mecanismo y anomalías del parto en las presen
taciones' podálicas.-Medidas profilácticas y de tratamiento.

Tema 53. Las distocias por situación anormal del fet9·--Ma
didas profilácticas y de tratamiento.

Tema 54. Ge?tación múltiple.-Etiología, váricdades y cla"i
ficación.

Tema 55. Diagnóstico de la geslación y parto múltiple.-Con
dl1cta a seguir en el parto.

Tema 56. Rotura uterina.-Causas y mecanismo.-Su diag
nóstico y tratamiento.-Medictas y profilaxis.

Tema 57. Patología del alumbramiento.-Diagnóstico y tra
tamiento.-Pronóstico materno.

Tema 58. La medicación occitócidu.-Consideraciones sobre
BU aplicación y valer actual.

Tema 59. El fórceps.-Indicaciones V técnicas.-Operaciones
amplificadoras de la pelvis.-Juicio -::::rítico d.e ambas interven
dones.-Su repercusión pronóstica s.Pbre el feto y sobre la
madre. •

Tema. 80. La versión.-Sus modalidades.-Su significación ac
tual terapéutica y profiláctica.-Otras técnicas instrumentales
de aceleración del parto.

Tema 61. Perineotomías.-Desgarr-os del periné.--Técnicas y
tratamiento.-Consideraciones pronósticas.

Tema 62. El parto provocado.-Fundamentos y téanica.-Jui
cio crítico.-Breve reseña sobre las embriotemias.-Su valor ac
tual en maternologia.

Tema 63. La operación cesárea.-Sus modalidades e indica
ciones.-Juicio crítico sobre su valor profiláctico y terapéutico.
Porvenir de la cesareada.

Tema 64. Estudio anatomofisiológico y clínico de los procesos
de involución y restauración en el puerperio normaL-Medidas
a observa:- durante el mismo, la revisión pots-natal y su impor
tancia en la labor de recuperación mate:rmológica.

Tema 65. El puerperio patológico.-Formas clínicas.~Pato
genia de las mismas.--Tratamiento de las infecciones puerpe
rales.

Tema 66. Hemorragias durante el parto y el puerperio. Su
tratamiento y etIOlógico y sintomático ce urgenCIa

Tema 67. Patologla de los fenomenos de la lactancia -Afec
ción de la mama durante la gestación y el puerperIo -Preíl
laxis y tratamiento.


